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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El Ministro de Agricultura, fasca y AlIrnanta.clón,
CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO DE CULTURA

Primera.-Las Entidades califtcadas para uno o varios de los
grupos ..Frutos cítrlcos-, ..Frutas varias- y .Hortalizas-, estable
cidos por el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, quedan automá.ti
camente incluidas en el grupo .Hortofrutfcolas•. Asimismo po
drá.n solicitar los beneficios establ~cidos en la Ley 29/1972, de 22
de fullo, para los productos h<'JrtofruUcolas no ~ncluidos en la
mencionada calificación. La tramitación del expediente de solici
tud deberé. realizarse, en su caso, de acuerdo con la vige.nte
nonnaUva especifica de Agrupaciones de Productores Agranoa.

Segunda.-Las Entidades que aspiren a ser calificadas y hu
bieran iniciado la tramitación en el momento de promulgarae
esta disPosición se adaptará.n a lo establecido en aUa a efectos
de la cumplimentaeión de los mínimos de producción y de los
grupos de productos.

DISPOSIC10N FINAL

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción para dictar, en el é.mblto de sus. competencias, las dispo
siciones necesarias para el c;;.umpllmiento y desarrollo de las
nonnas contenidas en la presente dispoa1dOn.

Dado en 'Palma de Mallorca a 30 de agosto. de 1984.

JUAN CARLOS R.

- Relaciones Internacionales.

Art. 3.- La Subdirección General de Cooperación y Difu
sión, que oonsta de:

1. Servido de Cooperación oon Instituciones, que cantan\.
cen las siguientes Unidades:

1.1 SecciOn de Relaciones oon Comunidades Autónomae,
Ayuntamientos e Instituciones, con los Negociados de:.

- Actividades Culturales.
- Servicios Sociales.

l,a Sección de Relaciones con Organizaciones flO Gubern.&-
mentales-, con los Negociados de:

- Apoyo y Encuentros.
- Movimiento y Organizaciones de Mujeres.

2. Servicio de Difusión y Relaciones con Medios de Comu·
nieaci6n, que contará Con las siguIentes Unidades:

Ia.l Sección de Imagen '1 Medios de ComunicRción, con los
Negociados de:

- Recepción de Noticias.
- Relaciones con Medios de Comunicación.

2.2 Sección de Publicaciones, con los Negociados df'!:

- Produceión y Distribución.
- Inlonnática.

Art. j.- Secretaría General, con nivel orgánico de Subdtree·
dón Gimerad., en la que se tntegrari.n las siguientes Unidades:

1. Servicio de Coordinación y Régimen Interior, que conta
rA oon las Unidades siguientes:

1.1 Sección de Secretaria T~ica, con los Negociados de:

. - Registro, ArchiYtJ y Mantenimiento.
- Asuntos Generales.
- Personal.

:(.2 Seoción de Gestión de Presupuestos, con los Negocia
dos de:

1.1 Seoción de Dc.cumentaci6ll, con el Negociado de:

- Documentación y BlbJioteoaa.

1.2 Seoción de Estudios '1 Estadistica, con el Negociado de:

- Estudios.

2.~ S'emcio de Centros de Información de los Dérechos de
la Mujer ('1:DEMI, con las siguientes Unidades:

2.1 Una Jefatura de Sección por cada CIDEM de que conste
1& red de Centros. en total 10 Seoc1on9!l. a estab~ecer en 1984.

2.2 Un Negociado por cada Sección de CIDEM, en total 10
Negociados, a establecer en 1984. .

3. Servicio de Relaciones Internacionales, que contan\. con
las siguientes Unidades:

3.1 Seoción de Relaciones Internacionales. con el Negoci&
do de.
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ANEXO UNICO

Citricos (todaa las especies). manzana. per~.
albaricoque, ciruela. uva- de mesa p&r& p&81-
flcael6u, plátano •.. ,.. ,.. ,.•.•....••, .•.

Melocotón y nectarina .•. .•• oo. ••• .oo

Cereza , .
Chirtmoya. aguacate, níspero, kaki y otras fru-

tas •.••......••...... , .
Fresa y fresón, frambuesa y grosella .
Patata , .
Tomate y cebolla ••• ..• .•. .•• •.•
Patata extratemprana y temprana, coles, co11·

flor. lechugas y. escarolas, melón, sandía, ca-
Iabaza, pimiento ... ... ... ... ••. ..•••.•.. oo••••

Alcachofa, a1o, guisante, judfa verde. haba de
verdeo, tomate de otoño·invierno, pepino y
otras horta1Jzas no mencionadas expresamente.

Cultivos protegidos y forzados, champidón .
Espárrago ,•• '" .

Ilustrísimos señores:

Creado el Organismo autónomo Instituto de la MUjer por
L~y 1611003, de 24 de octubre, y aprob.ado SU Iteglamento orgá
Oleo por Real Decreto 1456/198f, de 1 de agosto, en cuyo articu
lo 2.° se autoriza el Ministerio de Cultura para dictar las opor
tunas diSpOsiciones de desarrollo del mismo, se hace preciso
dotar al Instituto de la estructura necesaria para el cumpli
miento de BUS fines.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, de acuerdo oon lo establecido en el arUculo 130, 2, de la
Ley de Procedimiento Administrativo, he tenido & bien disponer:

'Articulo L- Del Director del Instituto de 1& Mujer depeD.~
derá un Gabinete Técnico, integrado por dore Consejeros Técni.
cos COn nivel 28 J dos Directores de ProBramas con nivel 28,

Art. 2.- De la Subdirección General de Estudios, Documen-
tación y Relaciones Internacionales depender4n:

1. Servicio de Documentaci6n 1 Estudios, con las siguientes
Unidades:

21684 ORDEN dfI 13 de septi8mbre de 1984 pOr la que se
de8tJrrolla el Reglamento deJ Organismo autónomo
Instituto de la Mujer.

- Gestión Administrativa.
- Presupuestos.

1.3 Sección de Subvenclones y Premios, con el Negociado de:

~ Gestión.

Art. 15.0 Intervención Delegada, que contará con las siguien
tes Unidades:

1. SecciÓD de Cc,n tabilidad, con el N6gociado de:

- ContabIlIdad,

~. Sección de Control Fiscal, ODn el Negociado de:

- Control Fiscal.

DISPOSIClON FINAL

Ls. presente Orden ministerial, que no supone incremento del
gasto público, entrará en vigor' al cUa siguiente de su pUQlica
dón en el eBoletin Oficial del Estado..

Lo que oomunJco a VV. n. para BU conocimiento y electo&..
Madrid, 13 de septiembre de 19&t.

SOLANA MADARlAGA

Dmo" S..... Suboeoretario f DInlo\OJa cIe1 instituto de la MujR',


